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CUESTION DE ECONOMIA SOCIAL

SEGUNDO ANIVERSARIO
EL SEÑOR

DON MANUEL SALAS Y PALMER
- FALLECIÓ EL 12 DE JULIO DE 1898 -

Todas las misas que se celebrarán el jueves 12 del corriente en la Santa Iglesia Catedral 
de 6 á 12 de la mañana en la capilla de las Animas, y en la Parroquia de Santa Cruz, en la 
capilla de Nuestra Señora del Buen Camino, serán aplicadas para el eterno descanso del alma 
de dicho Señor.

Su viuda, hijos, hijo político y demás familia, ruegan á sus amigos y conocidos se sirvan 
encomendar su alma á Dios Nuestro Señor.

El seguro sobre la vida
ii

Para que el contrato de se
guro sea admitido en la 
práctiea común, es preciso 
que la inteligencia, lamo- 
ral y el espíritu de familia 
se hallen muy avanzados. 

■ Este contrato es el signo y 
el fruto de una larga civi
lización.

(Cochin, Memoria presen
tada en la Academia de 
ciencias morales de París, 
sobre lo 9 seguros populares 
en Inglaterra.)

Cuando se trata de la conveniencia 
de efectuar un seguro sobre la vida es 
muy frecuente oir la siguiente objec- 
ción: «No tengo necesidad de una 
Compañía de seguros para hacer eco
nomías; estas economías puedo hacer
las yo mismo. Yo puedo ser mi propio 
asegurador.»

Este razonamiento es tan general, 
como poco serio é infundado.

Es evidente que uno mismo puede 
hacer economías; puede sacar intere
ses superiores á las participaciones de 
beneficios y puede llegarse así al re
sultado dado por las Compañías; esto 
es cierto, no podremos negarlo debe 
mos confesarlo muy alto.

Nadie ignora que los capitales sóli
dos,se crean con la economía; y cuan
do esta existe, sostenida por el traba
jo; la perseverancia y la prudencia, el 
ahorro se vé aumentando, á la vez 
que seguro, en las Cajas de Ahorros, 
medio el más expedito para que las 
pequeñas economías acumulándose uno 
y otro día alcancen á convertirse en 
capitales más ó menos importantes 
con el tiempo.

La economía llevada á cabo por las 
Cajas de Ahorros ha producido benefi
cios dignos de tenerse en cuenta. Las 
cajas de imposiciones podrían mos- 
trarr os con sus libros las fortunas que 
ere on, pero esos mismos libros nos 
demostrarían que un mayor número 
de los imponentes no pudieron ver 
completamente realizados sus buenos 
propósitos, no por culpa de los esta
blecimientos sino porque les faltó la 
condición esencial: viyír y viüír mucho 
tiempo.

Ei verdadero capital del padre que 
trata de formar uno en favor de sus 
hijos, llevando sus ahorros á la caía 
de imposiciones,es la vida; si la muer
te sobreviene, lo que desgraciadamen
te es siempre posible, al año ó á los 
dos de haber emprendido su hermosa 
obra, sus hijos no hallarán en la caja 
de ahorros el capital que el buen pa
dre se propuso crear; encontrarán so 
lamente los ahorros de ios dos años 
aumentados con un cuatro por ciento 
de intereses. Con el seguro,por el con ) 
trario con las imposiciones hechas hu
biera formadlo un verdadero capital 
desde el momento mismo de haber pa
gado la cuota primera.

Pero se dice: «La cuestión en el se

e
guro sobre la vida estriba siempre en 
saber si el asegurado vivirá ó no en 
una época determinada». Nada más 
cierto, contesta Aifred de Gourcy, no 
existe otro dilema. Solamente que no 
se sabe, y por esto precisamente exis
ten los seguros. Si se supiera no exis
tiría la institución.

El seguro, según ya indicamos, es 
un contrato de indemnización ó repa
ración de perjucio que ocasiona la fa
talidad de un accidente;y para el ase
gurado no debe tener más objeto que 
evitar las consecuencias de un riesgo 
y proteger un interés. El riesgo es ia 
muerte prematura. El interés que se 
trata de proteger ó preservar, el de la 
familia, cuyo bienestar está ligado á 
la vida de su jefe. El poner la familia 
al abrigo de una muerte prematura; 
el eliminar este azar, es el objeto pro
pio del seguro sobre la vida, opera
ción excelente recomendable y mo
ral. (1)

i,a equivocan pues, los que prefie
ren el simple ahorro, fundados en que 
para el asegurado que vive laigo tiem 
po le habría valido más colocar cada 
año la suma que ha pagado á la Com
pañía, toda vez que el simple ahorro 
deja al azar la eventualidad de la 
muerte prematura que al ocurrir deja 
en seco la fuente del ahorro.

Es indiscutible que entre los medios 
de que al hombre dispone para preve
nir la perturbación del estado de sus 
intereses, si la muerte le sorprendiera 
antes de normalizarlo, está en primer 
término el seguro de vida.

El seguro sobre la vida es realmen
te una conquista de la civilización mo 
derna y por medio de éi se resuelven 
problemas que antes se consideraban 
insolubles: importa pues, mucho que 
se dé al contrato de seguro de vida la 
trascendencia é importancia que tie
ne, para solucionar los conflictos eco
nómicos relacionados con el porvenir 
de seres á quienes el hombre debe am
paro y protección.

La experiencia viene demostrando 
que en España no se conoce aún la efi
cacia del seguro de vida; existe la er
rónea idea de que el seguro de vida 
debe contratarlo solo aquel que tiene 
un sobrante en sus rentas después de 
haber cubierto todas las atenciones 
que impone el sostenimiento de la fa
milia. Es necesario combatir esa idea 
funesta, y demostrar que en cualquie
ra circunstancia se halle el hombre es 
necesario el seguro de la vida.

La nación inglesa, implantadora 
del seguro en sus diversas ramas, nos 
da un hermoso ejemplo que imitar; el 
seguro vida es allí muy común, y es 
que cuando ei hombre, práctico por 
excelencia, se constituye en f. miiia, 
inciuye indispensablemente en su pre- 
feupueato da gastos el importe de la 
prima del seguro vida, pero no como 
un gasto del que puede prescindirse 
sino como un gasto necesario.

El hombre no debe fiar en sus solas

3 ®*36, Aszuranee et 1» religióa por al
líbate Quáaat.

. cia Pekin y reunirse á las tropas im- 
| penales.
i El mismo periódico dice con rele- 
i reacia á otro telegrama de Ghe-fu, re

cibido por vía de Shanghai, que desde 
el 24 del pasado mes no ha ocurrido 
nada importante en aquella ciudad.

No se tiene noticia de una columna 
rusa compuesta de 3 000 hombres que 
el día 11 de Junio salió de Tien Tsin 
para Pekin, y créese que haya sufrí 
do algún desastre.

Témese que hay»! sido atacada por 
un ejército de 30 000 chinos que se 
halla actualmente en Lofa.

Las tropas imperiales de Ta ku es 
feran recibir un gran cañón que les 

í envía el general Tung fu-Seng para 
poder defender la plaza.

Ei nuevo ministro del Japón en In
glaterra, que llegó anoche á esta ciu
dad, ha declarado á un periodista que 
si' fuesen aceptadas las condiciones 
impuestas por el gobierno de su pais 
á las potencias, el Japón no tendría 
inconveniente en reprimir los excesos 
que hoy cometen los chinos, aunque 
cree que lo menos en doce días no po
drían ser trasportadas al Celeste Im
perio las tropas japonesas.
La actitud de Rusia.—Una petición del em- 

¡ bajador chine.
Berlín 7.—Se han recibido noticias 

de San Petershurgo diciendo que Ru- 
¡ sia está decidida a adoptar un acuer

do colectivo con las demás naciones 
para conseguir el restablecimiento del 
orden en China: pero que caso de con
firmase la noticia de haber sido asesi
nados los miembros de la legación ru
sa en Pekin, modificará radicalmente 
sus propósitos.

El embajador de China en San Pe- 
tersburgo, según se dice en los círcu
los políticos de aquella capital, ha 

i pedido al czar que ponga al Celeste 
; Imperio bajo su prot^ ’.ción.

El auxilio de/ Japón
Londres 7.—El Standard comenta 

las declaraciones hechas en la Cáma
ra por el secretario de Negocios ex
tranjeros, Mr. Brodrick, sobre el en
vío de fuerzas japonesas á China co
mo vanguardia de los ejércitos aliados 
y cree que estas declaraciones revis 
ten gran importancia,

| El Times dice que ninguna potencia 
| opondrá reparos á la misión humani

taria del Jupón y ai papel que se le 
destina en las presentes circunstan
cias convirtiéndolo en vanguardia de 
las demás naciones, y lamenta que 
esto no pueda realizarse cuanto an
tes.

Cuatro mil asesinatos
■ Matanza de notables por el príncipe Tuan

Londres 7.—Los periódicos publi
can un despacho de Shanghai comuni
cando una noticia tan horrible que se 
duda de su veracidad.

Dice que el príncipe Tuan ha man
dado asesinar cuatro mil notables de 
Pekin, nada más que por haberle pe
dido que contenga á sus partidarios y 
haga cesar la orgía de sangre do que 
es teatro aquella capital.
Telegramas de Hong-Kong. —La situación 

de Che fu.—Temores de los extraajeres, 
Londres 7.—Hong Kong 6. —Se han 

recibido cartas da Ghe-fu diciendo que 
las guarniciones de los puertos chinos 
han sido reforzadas.

Los cañones chinos dominan toda 
la población, y no obstante la presen
cia de buques de guerra extranjeros 
en aquel puerto,los habitantes extran
jeros experimentan viva inquietud. 
Un artículo de «Le Tempe».—La interven

ción del Japón en China.—La acción co
mún.
París 7.—Le Temps publica un ar

tículo sobre China, en el cual dice 
que nadie sueña en oponerse á que el 
Japón aproveche su situación próxi
ma al Celeste Imperio, para movili
zar una fuerza considerable.

Lo que únicamente se desea—aña
de dicho periódico—es que Rusia se 
aproveche también de su vecindad y 
de los efectivos que tiene de la Mand- 
churia y sobre todo no se quiere que 
haya mandatarios privilegiados, sino 
una acción común en la que cada uno 
tenga su parte y desempeñe su pa
pel.

El lenguaje tenido ayer por Mr. 
Brodrick en la Cámara de los Comu
nes, parece indicar que Inglaterra se 
asocia á este punto de vista.

* Le lempa dice, por último, que en 
I la provincia de Yun nan sólo quedan 
: algunos residentes europeos, que es

í fuerzas; laudable es en él el hábito de 
I economía, pero para el desarrollo da 
t su plan de ahorro, necesita, según y ; 

hemos dicho, un factor indispensable 
la vida y ese factor es incierto parque 
depende de la voluntad suprema La 
muerte sorprende al hombre y le im
pide la formación de un capital; el se
guro de vida da el capital formado 
cuando la muerte sorprende al hom
bre. Esto es de una evidencia palpa
ble y no debe olvidarlo el hombre 
previsor; y así obtendremos el resul
tado que han perseguido y persiguen 
cuantos han consagrado su inteligen
cia á la ciencia del seguro y á la difu
sión y propaganda de su reconocida 
utilidad como único medio de preca
verse contra las eventualidades del 
porvenir.

Mig u e l  A. Ro c a .

La estátua
de Raimundo Lulio

Leemos en el Heraldo de Madrid:
«Los periódicos franceses nos dan 

la noticia de que el pr .sidente de la 
Diputación provincial de las Baleares 
ha llegado á París para solicitar el 
apoyo de los elementos universitarios 
y de la prensa en favor de la erección 
de un monumento á Ramón Luil,nues- 

í tro Raimundo Lulio.
! La idea ha encontrado, desde lúe- 
¡ go, calor y simpatía, Raimundo Lu

lio fué profesor de la Sorbona; dejó 
escrito su nombre en la montaña de 
Santa Genoveva, tan respetada y 
amada por el genio francés, y es una 
de las glorias más puras da toda una 
época. Por eso París no dudará en lle
var su piedra al monumento del gran
de hombre mallorquín.

Se alzará ¡a estátua en una altura 
de la bahía de Palma, y el monumen
to será de grandes proporciones. Ger- 

j ca de él se edificará una biblioteca y 
un museo luiiano.

Las Universidades es pafiolas están 
también interesadas en que no sea só
lo la vieja Sorbona la que ayude á 
erigir este monumento en memoria de 
un español glorioso. Y el Heraldo 
ofrece a la gestión de los mallorqui
nes entusiasta ayuda para realizar su 
pensamiento, que habla muy alto en 
favor da la cultura del pueblo ba 
lear.»

Los sucesos de China
La evacuación de Tien-Tsin.—Tropas chi

nas hacia Pekin.—Sin noticias de una co
lumna rusa.—Refuerzos á Ta-ku. —Decla
raciones del embajador japonés.
Londres 7.—Ei Daily Matl publica 

un telegrama de Shanghai diciendo 
que probablemente tendrán que sa
lir da Tien fsin las tropas aliadas 
porque empiezan á escasear los víve
res.

Otro telegrama recibido por el Dai
ly Express da cuenta de la salida del 
gober ado de Sochon con tropas para 
Tseng K'ang, donde le espera Lipig- 
Heng, á fin de dirigirse juntos ha-

tán en Montgtze el vicecónsul francas 
en S dnson y algunos empleados da 
aduanas chinas, y que como Montgtze 
está solamente á 50 kilómetros de la 
frontera del Tonkin, aquellos euro
peos podían, en caso de peligro, sal
varse rápidamente.
Veinte mil jupenesas á China.- -Preparativos 

de los chinos.
Londres 7.—Según una nota comu

nicada á los periódicos 20.000 japone
ses saldrán inmediatamente para Ta- 
ku, emprendiendo acto seguido la 
campaña.

El Japón ha adoptado espontánea • 
i mente esta medida.
. Con esa refuerzo las fuerzas aliadas 

constarán de 32 000 hombres.
Eu circuios autorizados se cree que 

harán falta cien mil hombres lo me
nos para castigar á los chinos.

■ También se dice que si el Japón se 
ha encargado de poner el mayor con
tingente en la campaña, es porque es
pera sin duda llegar á un acuerdo 
conveniente con las potencias.

Otra nota dice que desde hace bas
tante tiempo China venía efectuando 

- preparativos guerreros, y que recien
temente había encargado 20 millones 
de cartuchos á una casa inglesa, aun
que no se sabe si se hizo la entrega 
de este material.

El movimiento contra los extranje- 
i ros debía estallar en la mala esta- 
• ción, ó sea la de las lluvias, para ha- 
{ cer más difícil la intervención euro
' pea, pero la agitación ha surgido pre- 
| maturamente.

Tropas francesa» á Oriente
París 7.—Telegrafían de Brest que 

1 esta mañana han salido para Tolón 
doede se embarcarán, 600 hombres 
hombres que forman el primer bata
llón destinado á China, y con los cua
les marchan unos cinco oflcialee su

; bailemos y artilleros de marina.
■ Los ha acompañado hasta la esta

ción el general Chevalier, dirigiéndo- 
lea una patriótica alocución.

i La multitud los ha aclamado.
i De Gherburgo se dispone también 
: á salir un nuevo destacamento de ar- 
Itillería.

En el mismo punto ha completado 
su carDamento de provisiones para 

f China el crucero Chaeieloup-Laubat.
Contm-torpedero armado

í París 7.—El almirante Gourrejo- 
j lies, que manda la escuadra francesa 

■ en el golfo de Pe-chi-li, ha armado el 
contra-torpedero chino qne le fué en

: tregado en Ta ku por las escuadras 
5 aliadas.
? El contingente inglés.—Fuerzas de la India 
a y de Africa.

Londres 7.—El gobierno ha acorda
do enviar á China 40 000 hombres, 
sacados de la ludia y del Africa del 
Sur.

Reformas

I
en Instrucción publica 

Los libros de texto
He aquí la parte dispositiva del 

1 Real decreto sobre cuestionario y li- 
I' broa de texto que ha publicado la Ga

ceta:
Articulo 1,* El Gobierno encomen

dará al Consejo de Instrucción públi
ca que determine por medio de un 
cuestionario general el fin, carácter y 
extensión de cada asignatura de las 
incluidas en el plan de estudios, á fin 
de que no se desnaturalice su exposi
ción en la cátedra ó en el libro de tex
to y no resulte en su consecuencia du
plicada una enseñanza ú omitida la 
que el legislador ha querido estable
cer.

Art. 2.* El profesor ó profesores 
desenvolverán el contenido de la asig
natura y redactarán el programa de 
la misma con plena libertad en cuan
to al plan, método y doctrina, pero 
siempre con sujección al cuestionario 
general redactado por el Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 3.° El libro de texto que se
ñale el profesor deberá estar previa
mente aprobado, desde el punto de 
vista de sus condiciones didácticas,por 
el Consejo de Instrucción pública é por 
la Junta de profesores del Estableci
miento ó Facultad en que se estudie 
la asignatura. Si se formulara, no obs
tante, aiguoa reclamación de oficio ó 
por particular, sobre el precio del li
bro de texto, su extensión ó condicio
nes didácticas, la expresada Junta de 
profesores resolverá si es excesivo el

M.C.D. 2022
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recio y si debe retirarse de los cua
dros de enseñanza. La votación en to
do caso será nominal y púb.ica y se 
insertará individualmente en la Gace
ta de Madrii. Contra la resolución 
se podrá recurrir ante el Consejo uni
versitario, y después y en última ins
tancia ante el Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 4.® Los programas habrán da 
ser todos los cursos igualmente apro
bados por la Junta de profesores.

Art. 5.® La adquisición del libro de 
texto que el profesor señale noserá obli
gatoria para los alumnos, los cuales 
podrán prescindir de aquél, siempre 
que en otra forma ó por otros medios 
logren adquirir los conocimientos que

te y el Dibujo, un curso por el profe- | El Ahorro Nacional y ia suscripción 
sor de Letras, y otro por el Ciencias, á periódicos son dos de las reformas 
alternando de modo que cada alumno l que propone, las cuales por las grxn- 

" des ventajas que proporcionarían, de
bieran ser atendidas y llevadas a la

tenga en los dos cursos el mismo pro
fesor.

En las Escuelas de Maestras se dis
tribuirán las asignaturas del mismo 
modo, pero habra una sola profesora 
para Labores, la cual ademas enseña

5

constituyen la asignatura.
» Las Escuelas Normales
La Gaceta ha publicado un Real de

creto modificando la actual organiza
ción de las Escuelas Normales y de la 
inspección de primera enseñanza.

En la imposibilidad de reproducirlo 
integro, dada su mucha extensión, á 
continuación publicamos las disposi
ciones más importantes:

Estudios
Los estudios en las Escuelas Norma 

les elementales se harán en dos cur
sos académicos, y b o u los siguientes:

Religión, Pedagogía, Derecho y le
gislación escolar, Lengua castellana, 
Geografía é Historia, Aritmética y 
Geometría, Física, Química é Historia 
Natural, Dibujo.

En las escuelas de maestras se aña
dirá la enseñanza de labores.

En las escuelas superiores se estu-

I

i
■

rá el Dibujo.
Análoga distribución se hará en las 

Escuelas superiores.
El profesorado del grado Normal 

de maestros se compondrá del direc
tor de la Escuela, de dos profesores 
encargados de las enseñanzas de Le
tras y de Ciencias y del profesar ae 
Alemán. . ,

Los profesores de Religión y. Fran
cés del grado superior darán en el 
Normal las clases que les correspon
dan. .

Queda prohibido el nombramiento 
de profesores interinos, provisionales, 
auxiliares,ni de cualquiera otra deno
minación que no sea de las taxativa
mente mencionadas en este decreto, 
para sustituir á catedráticos de las Es 
cuelas Normales.

La Junta ae que trata la base pri
mera del Real decreto sobre provisión 
de cátedras y Escuelas, nombrará de 
dentro ó fuera del profesorado los pro
fesores de Letras y Ciencias del grado 
Normal de maestros.

- práctica por nuestro gobierno.
, La obra contiene opiniones de los 
í señores Canalejas, Azcárate, Paraíso, 
I Soler y Casajuaaa, Rusiñol, Ruiz de 
I Velasco, Maniera, Díaz Forcada,Cap- 
! depón, Dato y Piernas y Hurtado, to- 
' dos unánimes en elogiar la bondad 
' de la obra y la ventaja de la apiica- 
| ción de sus reformas.

I

Ayer por la mañana á las seis y 
media fondeó en nuestro puerto pro
cedente de Alicante é Ibiza, el vapor 
IsleUo conduciendo la corresponden
cia, 21 pasajeros y variada carga, en 
la cual figuraban 767 cabezas ae ga
nado lanar con destino al abasto pú
blico de esta capital.

El vapor Mallorca llegó ayer al 
puerto de Barcelona, á las seis y me
dia de la mañana, sin novedad á bor-

Para su nombramiento bastará que 1 
reunan en su favor cinco votos.

A estos profesares no se les exigirá : 
ningún titulo oficial, y percibirán la I 
gratificación de 10 pesetas por cada í 

o QtenieuLzn eupoiAv*. i, lección afectiva, dentro de ia coustg- | 
En éste se cursarán también en dos ; nación que para este fin se destine en j 

años académicos las mismas asignatu- el presupuesto. I
ras que en aquél, y además Francés | El cargo de profesor do Escuela 

' Normal, cualquiera que sea su clase 
' y categoría, es incompatible con el de 5 
* maestro de Escuela pública en activo . 

servicio.
v (¿eguird) ■

diará el grado elemental y superior.

y Música.
La R-aligión en las escuelas elemen

tales comprenderá el Catecismo y la 
Historia Sagrada, en particular el 
Nuevo Testamento. , ,

En las superiores se explicará la 
Moral.

La Pedagogía, precedida de unas 
nociones de Psicología, se referirá 
principalmente á 1% educación moral 
y á los métodos de educación y ense
ñanza.

En el grado superior se ampliarán 
estos estudios, y se añadirá la Histo
ria de la Pedagogía.

En el Derecho se expondrán los

B

g
I

N9 TI CIAS
Oe ¡as islas:

/biza
Un tiempo impropio de la estación 

en que nos hallamos se ha experimen
tado estos días: grandes nubarrones 
han cubierto el espacio y pequeñas 
lloviznas han mojado nuestras calles; 
todo ha contrib uido á que la tempera-principios generales del mismo y núes

tras instituciones .vigente» más impor- z tui.a r^1I BBUato
tantea. * La cosecha de trigos y cereales es-

La legislación escolar comprende- ? 8ido mUy csca9a> p0r no de-
rá Jas instituciones de enseñanza de cir nula debido á ias graades sequías 
España, y en particular las de la pn- ¡ qUe durante invierno pasado hemos

tura r«frescate muchísimo.

maria. ( sufrido; en muchas comarcas no se re-
La Historia no será meramente po- i colectará ni 8iqUier8l ia semilla que 

lítica, sino Historia de la civiliza- i ge sembrd.
ción. ¿ La cosecha de almendras también

La lengua castellana comprenderá 
la lectura, escritura y gramática ele
mental, con ejercicios de análisis, re
dacción y manejo del Diccionario.

En las escuelas superiores se am
pliarán estos conocimientos, añadien
do la Literatura, que consistirá prin
cipalmente en la lectura y explica
ción de antiguas y modernas obras ae

i

nuestros clásicos.
La enseñanza de la Aritmética y de 

la Geometría será esencialmente prác 
tica y de la aplicación: la primera, á 
la Contabilidad, y la segunda ála 
Agrimensura.

En las Escuelas superiores se am
pliarán estos conocimientos.

La Física y la Química serán expe- 
rimenUies.

La Historia Natural se enseñará 
con los objetos á la vista y mediante 
excursiones al campo, con el fin de 
conocer en particular la región, para 
hacer aplicaciones á la Agricultura y 
á la Industria.

El Dibujo será lineal en las Escue
las elementales, y en Us superiores 
lineal y de yeso, con aplicación á la 
industria y a los usos comunes de la

I

hieren cumplido lo dispuesto en el tendiéndole que renuncian el derecho
Real decreto citado.»

El Tesorero de Hacienda de esta 
provincia adviene a los contribuyen
tes del partido de Man&cor, que no 
han hecho efectivas sus cuotas dentro 

! el plazo legal que podrán verificarlo 
con el recargo dd cinco por ciento, 
durante el pi¿zo de ¿res días á contar 
desde hoy. ___

A las primeras ñoras de la tarde de 
* ayer ingresó en la Cárcel de Audien- 
7 cía de este partido por orden 4el señor 
í Gobernador civil, un individuo que

caacedido todos los que soliciten lal caacedid 
: inclusión 
! n a ai* H A

con posterioridad, y debien
do ser das as tima da toda instancia que
se presente una vez expirado al pla
zo.

4.® Presentarán los interesados en 
el Negociado del Personal de este Mi
nisterio, ó bien ante ísi Gobernadores 
civiles de las respectiV ¿s provincias, 
sus hojas de servicios acompañadas 
de las partidas de nacimiento (legali
zadas cuando fuera necesario), los tí
tulos de los destinos servidos y una

fué capturado en la calle de Lluch, 
de la villa de Caimari,

Dicho individuo que es de regular 
estatura, de aspecto repugnante, iba 
casi desnudo, llevando los caballos 
largos y descuidados.

Con su modo de expresarse no pudo 
ser comprendido ni por la guardia ci
vil, ni por la pareja de carabineros 
que lo detuvo, ni por las autoridades

' copia en papel de 0‘10 pesetas de ca- 
Ida'uno da estos documentos, puciendo 

recoger los originales una vez com
pulsados con las copias, las que serán 
remitidas á este Ministerio por losgo-

I
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bernadores respectivos antes de fina
lizar el mes actual.»

La empresa de la Plaza de Toros 
nos comunica que el domingo 22 del 
corriente se lidiarán en nuestro circo

do.
Los asuntos puestos á la orden del 

día para ser discutidos en la sesión 
que celebrará hoy el Ayuntamiento 
de esta ciudad son los siguientes:

Secretaria— Acta de Ja sesión an
terior.—Aprobación de varias cuen
tas por servicios municipitles.—Su- 
basUs.—Asuntos que quedaron sobre 
la mesa.

Alumbrado. —Dictamen referente á 
la instancia presentada por el señor 
gerente de la Sociedad de Gas La 
Económica.

Estadística.—en el padrón de 
vecinos. .

Hacienda. — Dictamen proponiendo 
la devolución de fianzas de subastas 
terminadas.—Otro sobre nota de gas
tos de los caminos vecinales. O ro

• taurino seis novillos, los dos primeras
_---- . . „ 2 , ., por una media cuadrilla dirigida por

Dicho individuo iué detenido^ pul . (jerf Qi banderillero del Cineji- 
estar vagando por los montes de tQ |og CUAtro restantes por la cua- 
Lluch y Selva, sin llevar documento do nig,os sevillanos.

que le han visto.

i alguno. La entrada de sombra será de 1’50
* Según noticias la sociedad Real Club | pesetas y la de so^ de una p5seta.
‘ de Regatas de esta ciudad esta noche |ag 6QÍS d@ {a Etírde dB ayer salió 
í á las ocho y media dará una velada eBt8 pUerE0 vapor Belloer, lle-
: musical en la que tomará parte el tan : 
í aplaudido terceto Arago-ées, de lo» ; 
í hermanos Manía y un notable fonó- 
i: grafo de un aficiorado mallorquín.

váudose la correspondencia, ua creci
do número de pasajeros y efectos.

Entre los pasajeros embarcados á 
bordo del citado buque, figuraban el 
subinspector de Sanidad militar don 
Luis Hams, don Rafael Blanes, don 
Jerónimo Flore»,Delegado da Hacien
da de Soria, don Francisco Gamarra, 
y don Ramón Garcés, Pbro.

El señor Comándame de la guardia 
municipal impuso ayer una multa á 
cada uno de dos vendedores ambulan
tes de leche por conducir las cabras 
sin el correspondiente bozdl.

___  _ El gobierno militar de esta plaza, 
? de la Sangre de Nuestro señor Jesu- | Hama á los soldados Tomás Fuster 
; cristo duraste el mes de Junio último, ; Sastre, Antonio Grau Salom, José Te

El señor Gobernador civil da la pro- §
viacia ha dictado una circular encar- । 
gando á los Sscretarios que aun no r, 

: han enviado á los subdelegados de Me j 
| dicina respectivos los estados demo- 
' gráfico-sanitarios correspondientes al 
j mes de Junio último para que lab j 
j envíen inmediatamente; de lo con- í 

_______  _ , ■ trario se les impondrá un severo cas- - 
de gastos referontes á la pescadería y , tig0> 
tubería de la calle de San Pedro. '

I
 Reparos á varias liquidaciones de 
gastos de primera enseñanza.

Obras, Arbolado. Caminos y Pa
seos.—Permisos para obras particu
lares. — Dictamen proponiendo la 
aprobación y justiprecio de la expro
piación de una casa.—Oficio del 
maestro de Obras municipales denun
ciando la línea da la fachada de las 
casas números 19 y 21 de la calle de 
ja Platería. .

Proposiciones. -—Una del concejal 
don Agustín Fuster sobre adquisición 

í de 200 ejemplares de la memoria de
sarrollada por el Colegio Médico Far- 

1 macéutico sobre «Construcción de un

será muy escasa; en cambio la de al- 
baricaquea es bastante regular. Tres 
fabricas elaboran pulpa de albarico- 
que con objeto de exportarla al ex
tranjero.

—En el estadio de la prensa local 
ha aparecido un nuevo periódico titu
lado La Unión, órgano del partido re
publicano; parece que se propone em
prender una campaña moralizadora 
y demostrar las bondad de sus idea

—La empresa de las Salinas ha 
nombrado profesor de los jornaleros

• menores de diez y ocho años que tra
bajan en dichas Salinas á don Juan

Las limosnas recogidas del cepillo

, ascienden á 556 70 pesetas. ¿ rrxsa Ferrer. Andrés Alorda Jaume,
i „ , Jaime Mas Xamena, Gabriel PalmerEa el corral común de la villa de , Gelabert> Bdl.üardo Obrador Adrover, 

Camá ae halla detenida una_ paira Frdneiseo Vall, padro Mart0.
; cruzada, que fué hallada abandonada / 
f en la via pública. í
■ La persona qua acredite ser su due- ; 
{ ño puede pasar á recogerla.

rell Salvá y Luis Oiiver Vidal, y á las 
familias de los soldados fallecidos Jor
ge Fallan» Amengual, Antonio Jaume 
Salient y Sebastián O .i ver Cabrsr, pa-

Matadero».

Queda abierto al público el acredi- i 
tado establecimiento de baños de mar ; 
de 1* Portella, donde encontrarán los i 
bañistas todas las comodidades, aseo 
y buen servicio acreditados en los l 
años anteriores.

Hay ua servicio de carruajes que ; 
por el módico precio de una pesera . 
25 céntimos pasarán á recoger las fa
milias conduciéndolas después á sus < 
casas.

Ribas y Torres.
i; —Se ha celebrado mucho en esta ? 
y ciudad el nombramiento de académi- 
. co correspondiente de la Real Acade- 

mía de la Historia hecho á favor de
nuestro ilustrado paisano don Enri-
que Fajarnés, á quien desde estas co- 

• lumnas enviamos entusiasta felicita
ción.

—Nuestros paisanos los capellanes 
segundos del ejército don Vicente Ri
bas Ramón, don Juan Ribas Torres y 
don José Ciapés Juan, han sido desig
nados para ocupar las vacantes que 
había en los regimientos de infantería 
de Mallorca, Cazadores de las Navas 
y Albuera respectivamente.

■ v —Restablecido de la dolencia que

vida. , ..
Las Labores serán todas aquellas 

que pueden considerarse como de ca
rácter general (no profesional ni de 
adorno) y de aplicación inmediata a 
la vida doméstica, como las costura, 
repaso, corte y hechura de prendas. UUJ uo uuow ««

La enseñanza de la Música se apu- | boü Ricardo Gotarredona. 
cará en particular al canto coral.

La del Francés será esencialmente

le ha aquejado estos días, se ha en- 
I cargado hoy de nuevo de la Alcaldía

| 9 de Julio de 1900.

práctica, para que los alumnos pue- 
aan, por lo menos, traducirlo perfec
tamente.

Los profesores
En las Escuelas elementales de 

Maestros, la Religión correrá á cargo

í üe /ü  capital
; La reforma postal en España —Asi 

se titula una obra que ha publicado
don Francisco de Asis Gutiérrez, em
pleado de correos.

d» 1» R cerdote La trascendental importancia que
La Fed' gogia, el Derecho, la Legis- tienen para el comercio los medios de

lacón escc ar y la Geografía ó Hiato- i 
ria serán cxpácada» por el profesor

ccmucieauioo, las generales reformas
• que en aicha obra se señalan cemo 
1 üe absolura necesidad en los tiempos

^L^Arnméúca, G ómenla, Física, modernos, al mismo tiempo que los 
Q» Natural, por el de > --------- ------— — — -aliaa-

Cieucias.
La Lengua castellana, por el regen-

servicios nuevos que apunta, realiza
' bies y convenientes, dan á la obra del 

señor Gutiérrez, alto valor.

El Juez de instrucción de este par
tido ci a á las personas que resulten 
perjudicadas por la sustracción de ga
llinas y gallos, presentadas en este 
Juzgado con motivo de causa que por 
el expresado hecho y otro se instruye, 
para que en el plazo de 10 días se pre
sente en las repetidas oficinas á reco
nocer las aves y manifestar si son de 
su procodencia.

Gen fecha de ayer fué remitido al 
ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por don Juan 
Salvá y Palmer, como Alcalde y en 
nombre del Ayuntamiento de Vallde- 
mosa en contra de la resolución de 
este Gobierno de fecha 16 de Junió úl
timo por la que se revocó un acuerdo

’ ra que se presenten en dichas oficinas 
] al objeto de entregarles documentos
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que les interesa.
Las acertadas pesquisas que conti

núa practicando la guardia municipal 
para descubrir los hurtes verificados 
por ciertos individuos detenidos hace

Servicios prestados por la guardia . de nicho Ayuntamiento y en contra 
civil: : del mismo recurrió don Francisco Vi-

Por la del puesto de Porreras, fué dal y Canals por ob igarsele i iQSr3- 
detenido un sujeto presunto au:er de u,—-------. - - • .
haber maltratado de palabra y obra á Ayuntamiento la caotidad^de 1^21

sar en las arcas municipales de dicho

un convecino.
—Notifica la del puesto de Alaró, 

haber denuncia o ála autoridad com
petente á un individuo por tener un 
establecimiento abierto a altas horas 
de la noche.

En una circular dictada por el Ad
ministrador de Hacienda da esta pro-

pesetas 90 céntimos que se decía adea 
daba el señor Vidal en concepto de

t fiel de la Administración de consumos 
de aquella villa, por su gestión com- 

| prendida entre el 12 de Febrero de 
í 1897 ai 20 de Junio de 1898.

• algunos días por la expresada fuerza 
y la policía, han dado por resultado

5 encontrar escondidos entre unos silla
res en las inmediaciones del punto

' conocido por Ca ses Rieles, tres galli
nas y una palanca, que el expresado 
sujeto había escondido el día antes de

• ser detenido.
Dichas aves y hierro de referencia 

fué ayer entregado al Juzgado.
; Ayer por la mañana fué visitada 

por el señor Gobernador civil de esta 
provincia y el inspector provincial de 

z primera enseñanza señor Morey, la 
. escuela pública de niños de San Pe

dro, que tan acertadamente dirige el 
decano de los profesores de las escue
las públicas de Palma don ?edro Ga
mundí

Ambos señores quedaron sumamen- 
¿ te satisfechos de la aplicación y ade- 

lanío de ios alumnos que concurren á
i Un carro de transporte que ayer dicho centro, felicitando á su profesor 
í por la mañana transitaba por la calle ; por su celo y laboriosidad en la ense-

----  , • I de Rubí, chocó contra la pared derri- ¿ fianza.
vincia, se participa que según mam- | biQdo *e dc unag puem8, ? Por ia tarde los aiumaes fueron ob-
festacióa del Estado en el Arrenda- Goq (a- motjvo 86 trabaron de pala- .
miento de Tabacos, solo disfrutarán • brag el dueño de la casa y el conduc- 
de franquicia, la correspondencia oh- ■ dei vebiCUt0 ofreciéndose éste á 
cial que solo se refiere á las entidades 
que la tienen reconocida por Real de
creto del Ministerio de la Gobernación

sequiados coa ua petit lunch, costeado 
por la indicada autoridad civil, 
* Reciba ol señor Gamundí nuestra

¡ pagar los daños que había ocasio 
nado.

de 23 de Noviembre de 1897.
Por creerla de interés para los far

macéuticos transcribimos á continua
ción una circular dictada por el señor 
Gobernador civil de la provincia que 
dice así: . . ,

<La base 8* de las transitorias de 
los Estatutos que sirven de régimen á 
los Colegios provinciales da farmacéu
ticos creados por Real decreto fecha 
12 de Abril de 1898, preceptúa que 
transcurrido el primer año de su cons
titución no puede ejercer ningún Far
macéutico sin estar colegiado; y como 
algunos profesores de farmacia'en 
ejercicio en es.a provincia no han 
cumplido dicho requisito, á pesar de 
haber transcurrido aquel plazo, he 
acordardo advertirles que pasados 
quince días desde la publicación en el 
Boletín Oficial de ¡a provincia da la 
presente circular se decretará la clau
sura de las oficinas de los que no hu-

Por el ministerio de Agricultura, ; 
Industria y Comercio se ha dictado la 
siguiente Real orden circular relativa 
á la formación del escalafón de fun- .
cionarios cesantes, que por creerla de . 

i interés transcribimos á continuación:
«1.® Podrán figurar en el referido

escalafón todos los empleados, que 
siendo cesantes del suprimido minis
terio de Fomento y no perteneciendo 
á cuerpos especiales constituidos, lo
soliciten oportunamente. _

2.® Podrán también ser incluidos 
los cesantes de U tramar que h .bien- 
do desempeñado cargos de la indo,e 
propia del que fué Ministerio de Fo
mentó en sus diferentes ramos con 
exclusión de otro alguno deseen figu
rar en el escalafón pura optar á los
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felickación. _______
Ayer po * Ja mañana, se presentó 

en el Juzgado de Instrucción de este 
partido, donde quedó inmediatamente 
detenido, el sujeto que según se dice 
disparó hace algunos días dos tiros de 
pistola contra su novia en la villa de 
Santa María, de cuyo hecho dimos 
cuenta á nuestros abonados.

1 Con bastante auunación se celebró 
ayer en el barrio de la Ca'atrava, la 
fiesta callejera delicada á San Cristó- 

; bal.
> Varias de las calles de dicha barria

da estaban adornadas con retasos de 
. papel presentando un bonito aspecto. 
: Á Us diez, varias bandas de múd- 

c?, dmpdzaron á tocaren distintos ca
tafalcos, durando la animación hasta 
lus primeras horas de ¿a madru-

í g&da.
j El orden ha sido completo no ha

. bisado ocurrido el menor incidente 
brán de formularse con anterioridad | desagradable.
á la fecha del día 25 del actual, en--------------—

beneficios del mismo.
3,® Las peticiones de inclueión ha-

M.C.D. 2022
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En la Audiencia
Causa por homicidio

Ayer per ju  mañana empezó en 
ta Audiencia el juicio por jurados 
Ja causa instruida por el Juzgado 
Inca contra Juan Fuster Garí, por 

es- 
de 
de

bo
demicidío perpeirado en Ja persona 

Julián Gelabert el 18 de Septiembre 
del año próximo pasade, dentro del 
término de San Juan, ¿ unos tres kí 
lómetros de la población.

Según parece, el padre del proce
sado, Miguel Fuster, viudo desde ha
ce quince años y de unos 60 de edad, 
mantenía desde hace tiempo relacio
nes ilícitas con Rosa Perelló, mujer 
del interfecto Julián Gelabert, entre
gándole según voz pública, el produc
to y cosechas de sus fincas, á ciencia 
y paciencia del marido de aquella, 
amigo intimo del amante. Como resul
tado de esta conducta de Miguel Fus- 
ter, se agriaron las reiaciones 
hijo, que ya desde muchacho 
de él malos tratos.

El día 18 de Septiembre ya 
á cosa de las dos á las tres da 

coa su 
recibía

citado 
la tar-

de, dirigióse el acusad® á la casa cam
pestre de su padre, para pedirlo algu
nos objetos ó herramientas que nece
sitaba y que,según le constaba,debían 
estar alií; recibiendo de su padre con
testación áspera y destemplada, ds la 
que surgió una acalorada disputa. En 
lo más fuerte de ella llegó al mudo 
Julián Gelabert, agrediendo con un 
pé’o al hijo, quien se defendió como ; 
pudo, saliendo ambos de la casa. Des- ? 
de site punto hay notables diferencias । 
entre las declaraciones, como sa verá 
al tratar de la prueba testifical. Lo 
cierto es qus el Julián Gel^bert fué 
encontrado muerto, con una herida 
que los médicos calificaron de murtal 
de necesidad, puesto que interesó el 
corazón, y producida con un instru- • 
mentó cortante punzante.

Declara el procesado haber recibí- : 
do desde niño muy malos tratos de su 
padre, quien en cierta ocasión le col
gó y ató por los pies á una escalera 
da mano, y manteniéndola en esta 
violenta posición le golpeó hasta ha
cerle perder el sentido. Está comfir
mado este detalle por Antonio Matas 
que le auxilió. En otras ocasiones al 
regresar á la casa paterna no encon
tró alimento de ninguna clase, negán
dose el padre á satisfacer su necesi
dad, puei todo el trigo de la cosecha 
y demás productos se los llevababa á 
Ja Rosa Perelló.

Añade que según le había dicho un 
muchacho conocía el proyecto de b u  
padre y el interfecto de asesinarle, 
habiendo enseñado este último á va
rias personas un arma de ruego de 
que pensaban servirse para el caso.

En el día á que se refiere la acusa
ción, dice que disputando con su pa
dre llegó Julián Gelabert y le agredió 
causándole con un palo y con piedras 
algunas heridas. Sacó un cuchillo pa
ra defenderse, pero no cree con él 
haber causado alguna herida qus pu
diera producir la muerte del mudo.

Llámase á los testigos del Fiscal. 
El primero de ellos es Juan Pocovi y 
Bauzá.

Dice que estando trabajando cerca 
de la caseta que habita Miguel Fuster, 
vió que éste y el mudo apaleaban al 
acusado. Después el mudo salió co- 
rrriendo, perseguido del procesado. 
Sigue con algunos detalles que de
muestran contradicción con la decla
ración prestada ante el juez da Inca. 
Se le lee la dicha declaración y la ra- 

a 
I 
|

tífica.
Dice que conoce el mal trato que 

que Miguel Fuster le daba á su hijo, 
y manifiesta que aquel tiene en el 
pueblo mala fama, que contrasta con 
la buena opinión da que goza su hijo.

Gonces también de oídas el proyec
to que habían manifestado el padre y 
el interfecto de matar al procesado, á 
cuyo efecto este tenia y enseñaba un 
revólver manifestando el fin á que lo 
detiinaba.

Dice que Miguel Fuster dió á Rosa 
Perelló el predio de Son Sineu como 
premio desús favores.

Preséntase Martín Bauzá, que pres
ta declaración muy parecida á la del 
anterior.

Eite testigo vi® correr al mudo per- | 
seguido del procesado, y vióles caer 5 
levantándose & poco el procesado y ' 
quedando el otro tendido en el suelo.

Dice que la familia del mudo y el 
padre del acu-ado ce.ebraban en cata
de aquel frecuentes cernidas, no asis
tiendo nunca á ellas el acusado.

Preséntase el padre del acusado y i; 
no quiere declarar, retirándose en el ;
teto.

Preséntase el testigo Antonio Ma- ' 
tas, cartero. Dice que ea cierta oca
sión oyó que el pudre decía que tenia ,__  , „
que hacer picadillo á su hijo, ayudado Sagrado Corazón da Jesús y la re- 
por el marido de su querida. Ha visto serva.

usar á esta ropas de la madre del pro
cesado, y conoce el hecho de la paliza 

' dada al acusado teniéndole colgado 
de una escalera.

Oíros testigos declaran en el mismo 
sentido, excepto el niño Antonio Ma
tas, quien contesta á todas las pregun- 

' tas diciendo que no recuerda nada; y 
la mujer del muerto Rosa Perelló que 
niega todos los hechos anteriores.

Después de esto, leese la diligencia 
de autos, y aprox aiáüdúse ía hora de 
terminar, se levanta la sesión.

A las cuatro y r.x slia se reanuda el 
juicio, pronuuc. ;g el Fiscal, don 
Marcial Polo, ua i inoso discurso,en 
ei que después se dirigirse al Jurado 
recordándole lo dt ^ado de su misión, 
trata de demostrar la culpabilidad, 
del procesado admitiendo la atenuante 

■ de haber obrado con arrebato y obce
cación á causa de la agresión de que 
había sido objeto momentos antes de 
homicidio, por parre del muerte.

Niega que pueda alegarse ningu
na circunstancia c-Ximente,y concluye 
implicando al Juzgado que suscriba 

• un veredicto de culpabilidad 
' Después del elocuente discurso del 
Fiscal, toma la palabra la defensa.

No era conocido en esta Audiencia 
" el señor Amengual, que haca poco ha 

sido dado de alta como Abogado de 
i este ilustre Colegio.

Empezó feiiñUndose de que U pri
mera vez que levantaba la voz dentro 
de aquella sala fuera en defensa de 
un acusado tan digao de las generales 
simpatías,

MuLÍfiósía que á juicio suyo debe
rían ocupar ei banquillo de acusados 
el padre de su defendido, ®1 muerto 
si no lo estuviera, y su mujer. Pide, 
por lo tanto, un veredicto de incuipa- 
bilidud.

Lamenta que el fiscal no haya teni
do en cuenta los antecedentea de su 
defendido, y que h¿ya mostrado un 
desden injustificable por las resolucio
nes del Tribunal Supremo, el cual pre 
cistemonte autoriza el empleo de un 
arma de fuego ó una navaja para re
pelarlas tg:eaieües verificadas con • 
una piedra o un bastón.

Cita en su abono varias sentencias 
d® aquel Tribunal, y termina con un 
sentido y enérgico apóstrofo dirigido 
al Jur&ao para pedir la declaración de 
inculpabilidad del reo.

El discurso del señor Amengual ha 
sido elocuente y lo han escuchado 
con vivo inteiéi todos ios asistenus, 
reconociendo no sólo su pericia y eru
dición jurídica, sino su correcta y co
piosa locución.

Después de terminado el discurso 
de defensa, rectifica brevemente al
gunos conceptos el señor Fiscal, y 
hace el presidente un resumen, reti
rándose los señores Jurados á delibe
rar.

Había gran esputación y ansiedad 
por ei resultado de la deliberación, 
pues el aspecto agradable del proce
sado,sus antecedentes de hombre hon
rado y mas que todo ¡a sólida defensa 
que de el hiciera el señor Amengual, 
le habían granjeado la general simpa
tía.

Tras de una larga deliberación leyó 
el Preesidente del Jurado las pregun-
tas y respuestas del veredicto, que i á la puesta del sol.
fué de inculpabilidad.

Estimando el ministerio fiscal qu® 
había contradicción entra dos de las
respuestas, pidió se pasara á nueva 
deliberación. Fué esta confirmatoria 
de la anterior, modificando una de las 
respuestas en favor del acusado; y 
creyendo el Fiscal que no era justo el 
veredicto, pidió y obtuvo del Tribunal 
de Derecho que pasara el juicio á 
nuevo Jurado,

i

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas
Empiezan en ei oratorio de San 

Juan, delicadas al Corazón de Jesús. 
A las diez da la m*Rana se expondrá 
de manifieste el Santísimo, después 
empezará la misa cantada; a las siete 
y media de la tarde, rosario y ejerci
cio del Corazón de Jesús, después se 
reservará el Santísimo.

Visita á la Corte de Mana
A Nuestra Señora del Milagro, en 

San Miguel.

íultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Contkúan en San Juan, al S grado 
Corazón. La exposición será a l&s seis 
de la mañana, enseguida misas reza
dla y á las diez y media la misa ma- 

' yor cantada. Por la noche después del 
rosario, tendrá lugar la devoción al

Otras funciones
Eu la Merced, al a-jochecer en la 

capilla del Santísimo, so practicará un 
ejercicio á Jesús sacram'jut'tdo, ex- 
puasto el sagrado copón.

Visita á la Corte de Maria
A Nuestra Señora del Pilar, en San 

Jaime.

Para combatir la debilidad, falta de 
apetito, desarreglos nerviosos, enfer
medades mAduiares, clorosis é impo
tencia Jarabe de Hipofosfitos Gimber- 
nat. — Frasco 10 reales.

Vé «se el anuncio en la 4.* plana.
Léase coa atención el interesante 

anuncio Sobre la cuestión del Odol, en 
cuarta página.

Mfaas cotixaciyfw-
VÁL03BS WCALS'j 

Fomento Agrícola.. . . . 
Jrédito Balear, . = . . . 
Salinera Española . . . . 
Ob ligaciones » 6 por 100 . . 

» >5 por 100 . .

Isleñas. . .............................
?B£To-Carriles de MsUorca. : 
álusabrado por Gaa.

W-iDBSS pú : 
Madrid 10 Julio. 

ürtogÍGr, 4 . , *
. . . .

Amortísable . : , 
Cubas 1888 , • .
Cubito Nuevas .1390, 

ds 
^abaces, , . . 
Francos . , , , 
Ubraa . . . . .

105
94 

224 
104
101
35
53
44
57

ÜO
00 
co
00
00 
50 
50 
50
10

72
79
80
85
71

504
418

27
31

35
10
40
40
65
50
00 
00 
85

Pasatiempos
La señora á la criada:
—¿Ha recibido usted buenas noti

cias de su casa? '
¿ —Si, señora; muy buenas. A mi 

abuelo le ha dado permiso el alcaide 
: para que pida limosna á la puerta de 
í la Iglesia.

*
Un caballero de barba blanca entró

i en una peluquería y dijo á uno de los 
‘ oficiales:
; —Aféiteme usted enseguida.Me han
" dicho que con esta barba parezco uu 
f viejo.

Después de haberse afeitado, pre- 
. guntó al oficial:
i —¿Y abora qué parezco?
| —rúes... ¡una vieja!...

| ESTA 01 ETICA
Ifio? verlfioidai ei lo# Jusgadoi

' Nacims/Atos-. Día 8. — Varones 2. 
r, Hembras 0.

Matrimonios: Día 8.— Don Felipe 
Riera Castor con doña María Riera 

. FioL
í Lef^i-neioRes: Día. 9 — Cristóbal Fe- 
¿ rrer Tomás, 20 mes»», Coll d’ eu Ra- 
? basa, catarro gástrico febril.—Magda- 
8 lena Pujol Arrom, viude, 77 años, 
| C. de Pinos, vejez.—Guillermo Ber-

nard Horrach, 2 años, hospital, colitis 
crónico.—Tomás Morey Colomin», 10 
menea, Terreno, endocarditis.

Registros del puerto de ager

5 Rstado de la atmósfera. ■ Despejada, 
t hay cirrus.
t id. del horizonte.— Calimoso.

Dirección del viento.- Tercer cua-
5 drant® fresquito en decadencia.

i

Sstado del mar.—Rizada del viento. 
¿uques 4 la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pi. 

—Ninguna.
Incidencias.—Sin nubes el cielo, ca

limoso el horizonte, llana la mar, su 
nivel bajo y soplando al terral la ven
tolina cuando el orto. Se quedó calma 
á las siete, á las diez entabló la ven
tolina al S. que roló al tercer cua
drante siendo fresquito á medio dU de 
dicha p irte Coutinnó lo mismo duran
te la tarde y solo al 
ocaso abonanzó.

Noticias.—Entró el 
Alicante é Ibiza y el 

aproximarse al

vapor leleilo de 
Cabrera da Ca

brera. Salió el Bellcer para Barcelona 
y el laúd Nuestra Señora de la Cinta 
para San Carlos,

Buques fondeados: Día ÍO. — Vapor 
español Isleño, de 314 ton., de Ibiza y 
Alicante.—Vapor español Cabrera, do 
38 ton., de Cabrera.

Buques de-ipacnado’'.: Día 10—Vapor 
español Bellver, de 783 ton.,para Bar- 
ceíoaa. — Vapor español Lulio, de 4C5 * 
ton., para Valencia é Ibiza.

De China
Madrid 10 á la l‘4O t.

. _ Dicen de Tien Tsin que han
ro vi- 10 : gj^Q restablecidas las comunica-

tos para el basto p blico.—Bueyes, >
V itc&.s, 3.—0 — Ng v  Pe .

—Terneras, 2. — Carneros, 0 — 1 zas.
- 12—Borregos 0.—Corderos Unos 18.000 rebeldes bombar

— 0: "Cegaja, 0.—Ca - ¡ deán continuamente á Tien Tsin.

o.
0 

i 0
: 85
i brit /S, 0. —Cerdea 0 —Cerdas, 0.—| 
' Lschonaa, 0.—To;al, 107, 1 Mencheta.

á

EL EGEAM
I - e nuestro servido particular 

Ingleses y Ashantis
Madrid 10 a las 9'40 m.

Dos columnas inglesas que iban 
Cumasia se unieron para lu

i

I

char contra los ashantis que en 
número de 30.000 les esperaban 
en Dompasei.

Del resultado de la lucha los 
ingleses tuvieron 6 muertes y 82 
heridos, entre ellos muchos ofi
ciales.

Lotería Nacional
Madrid 10 á las 11’10 m.

> > 11‘15 >
En el sorteo que acaba de ce

lebrarse han salido premiados los 
siguientes números:

Con 240.000 pesetas
El número 8 988, despachado 

an Cartagena
Con 100.000 pesetas

El número 46, despachado 
Madrid.

Can 30 000 pesetas

en

El número 1.540, despachado 
en Madrid.

Con 5.000 pesetas
Los números 6 622, despacha

do en Bilbao; el 4.735, en Barce
lona; el 4 907, en Valencia; el 
4 832, en la Coruña; «l 2.883, en 
Mazarron; el 4 198, en Madrid; 
el 13.059, en Cádiz; el 1 801, en 
Segovia; el 9.663, en Barcelona; 
el í0.129, en Madrid y el 8 438, 
en Gerona. ___

Combinación de gobernadores 
Madrid 10 a las ribt.

> > 1’20 >
; Se ha firmado el nombramien
to de Alcalde de Madrid á favor 
del señor conde de Santo Mauro 
y el de oficial mayor de goberna
ción á favor de don Federico 
Guescait.

Ha sido nombrado gobernador 
de Vizcaya el señor Galvan, ac
tual de Cuenca; de Salamanca el 
señor Ortega, actual de Vizca- 

■ ya; de Tarragona el señor Ca- 
; sas, actual de Alicante; de Ovie-

Salida de la Corte
Madrid 10 á las 9 ‘10 n. 

■ La Corta ha salido esta ñocha 
para San Sebastián.

Han acudido á despedirla en 
la estación, ©1 Gobierno y los se
ñores Pida!, Sa»aeta, P@lavieja 
y los Condes de Caserta.

: Al partir el tren se dieron vi- 
■ vas á los Reyes.

El Rey vestía el traje de ma • 
■ riño-

Lo que dice «E! Español».-Otras 
; noticias

Madrid 11 á las 12‘4O m.
El Español dice que los fusio- 

' nistas se hallan divididos en lo 
que respecta á la boda de la Prin
cesa.

, do el señor Raytan, actual da j El Consejo de Estado ha infor- 
: Salamanca; de Alicante ©1 señor mado favorablemente las refor- 

Alvarez Pérez, actual deOviedo; . mas propuestas por el señor Gar-
de Falencia el señor Luengo, ac- cía Alix.
tual de Tarragona; de Córdoba
el señor Unbe, actual de Balen- ; tióu de China.
cia; de Jaén el señor Monti, ac
tual de Córdoba y de Málaga el 
señor Alonso Zabala, actual de 
Jaén.

Ha sido aceptada la dimisión 
del gobernador de Málaga, señor 
González Muñoz, pasando á ocu
par el cargo de jefe d® policía de 
Madrid.

La firma de Hacienda ha ca* 
recido de interés.

Cumplimentaron á la Reina 
los señores Daban, Aguirre y 
Bruson.

Ingleses y boers.-Los boxers
Madrid 10 á las 1 ‘ 40 t.

Londres.—El general Roberts § zagan al objete de recoger á la 
participa que se han sometido á ) Embajada española-
Inglaterra importantes funcio- § La Corte pasó por Avila sin no- 
nariosboers,figurando entre ellos | vedad.
el ministro del Estado de Oran- i En Alcántara han sido deteni- 
ge. ; dos varios portugueses y es paño-

Ha ocurrido un gran combate i les por recaer sospechas de que
. entre los boers é ingleses cerca 
í de Middleburgo y de Machado- 
; dop.
5 Ignoránse detalles.
8 Dícese que los boxers bombar

dearon con gruesos cañones las 
legaciones extranjeras de Pe
kín.

ciones fluviales entro las dos pía-

NOTICIAS 
la ma iTu^ada

(Se nuestro corresponsal particular) 
De regreso 

Barcelona 10 á las 10 n.
Ha llegado á esta Capital de 

su viaje á Parí), don Alejandro 
Reselló,quien trae buenas impre
siones acerca de la cooperación
de valiosos elementos para levan* 
tar un monumento á Ramón 
Llull.

También ha llegado hoy de 
Madrid, el obispo señor Morgades 
quien se muestra agradecido de 
las atenciones recibidas de la Fa
milia Real y del Gobierno.

Cree que ha destruido ciertas 
pretensiones contra el regionalis
mo.

Amengual
^De nuestro servicio particular)

Desde China
Madrid 10 á las 6:30 t.

La emperatriz de China se ha 
reencargado del Gobierno.

Los extranjeros da Tiensin se 
han posesionado del Palacio déla 
familia imperial.

En Sonosa fMéjico) sa han de
clarado varios casos da peste bu
bónica.

Continúa agravándose la cues-

Han sido denunciados los pe- 
l riódicos, El CorreoEl Español y 

El Nacional de esta noche.
Los últimos telegramas de 

■ Londres dicen que va aumentan
do la insurrección de la Costa de 
Oro.

j Actualmente ascienden á 30 
' mil los Aschantis que operan con
: tra los ingleses.

Noticias diversas
Madrid 11 á las 2‘40 ua.

3 Ha sido elevada á prisión la 
I detención preventiva del Admi- 
í nistrador de Correos.
I El Carlos V ha salido para Ma-

sean los autores de la falsificación 
d© billete de Portugal.

Mencheta

Cabrera del Magiste
rio y M^cAmistas Navales.—Leccio
nes particulares á cargo de don Jaime 
Terrés, Maestro Normal y Bachiller, 
Apuntadores, 45, entresuelo,

íimATOSMO Blim (Blirti dd R y) 
Secciones desde 7 á 11 noche.

Vistas en negro y colores.
Gran función para hoy

Además de un escogido programa, 
la bellísima pe-ícula de 100 metros.

EL HOMBRE ORQUESTA 
y la de gran esnect.icu’o.

Precios: Público, 20 céntimos—Pre
ferencia, 30 id,

M.C.D. 2022
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LA IBERIA
Sociedad Mútua de seguros contra accidentes personales ¿el trabajo

Pelayo 12, principal—Barcelona
Par una reciente ley, el patrono ■ s responsable da todos loa acci

dentes ocurridos 3 sus obraros, saan ó no erigin&dcs por los mismos 
opeiatios ó ¿or descuidos e ú u  cuando el patrono haya adoptado todas 
las precauciones imagipab es.

La asociación de seguros mutuos auterii^da por la míama ley, es 
el mejor medio pata custBeir la raspinsabi itad parsoi al del patrono 
i del fabricante,, y este es el objeto que se prepone esta Sociedad que 
tiene la gran veatsjt d?; le mutualidad, ya q^e las primas no pueden 
ser objeto de explotación alguna, como io son en las Soaiadaáss atóai- 
mas.

L s asociados desembolsarán sólo la cuarto parte de ha primas al 
f rmaiisar el contrato y los otros dividendos sarán proporcionales á 
los accidentes que ocurran, no pasando el total del valor de la prima 
anual.

Delegación en todas las provincias.—Ea la de Baleares, Francinco 
Gener, Unión, 44, entrámelo.

J íR&BE DE HIPOFOSFiTO?
Gimbernat

¡II años de continuado éxito!
EXACTAMENTE DOSIFICADO Y SIN PRECIPITAR NUNCA 

B >tanítttuyente completo, tóale y antí-nerviosa de primer osden, 
rsco® n a en todas las enfermedades que s« señalan p^r falta de 
apetito, debilidad, desnutrición, desarreglos nerviosos, impotencia, 
esc., ate. Frasco, 10 r ah s.

Farmacia del autor, Asalto 14 Barcelona. Es Pal^a: Farmacias y 
DjígLierias de José J aa, Fórteza y Aguiló, Centro Farmacéutico 
Valenzaela y cernís bien su tidas.—III

TIENDA DE CORSES

W LA CATALANA
Brossa, 12, Tienda

La daeña de tis-a acredítedo est^blecimieDto
pona en conodmiesto de se disti? gaida clientel#, 

qne ha tMal&^do la tienda ds venías a! locri d -nde tenía Instalado 
el obrador, 6 sea en la mú>ma calle de Bfo*as, núme?» 12

Corsés PARISIÉN—Fajas ventrales —Composturas de todas clases
Número 12™Bro8sa—Número 12

Viuda de E. Banqué
Bsp^sentatión «xclasiva ea esta isla da loa laagL-ífkos y etaedl- 

tadís

Pianos Chassaigne
Vente á plazos desde CUATRO DUBO3 mensQBles en adelante.

Pianos económ eos GUARRO
Irmoniums é Instrumentos

para banda y orquesto de acreditadas marc»8. MUSICA de todas cla
ses y ediciones. Precios económicos.

Venta á plazos sin entrada
-Nota.—Ba admiten pkncz usados es cambio de nuevos.

COLON 34-PALMA
Caja de Previsión y Socorro

Primera compañía española de seguros sociales
Domiciliada en Barcelona, calle de Bilbao, número 213

Capital social 1.500.000 pesetas
Contrata el seguro colectivo eo s estricto Bujadóu á tes iade^i- 

zuk; es señala ¡ts en la h y da acddtiBtes d 30 se En iro ds 1900.
Admite el seguro individual en aua f&rias formas da hersneia, 

hameia espacial, pensioaís para la v jez, i&valilfz, accidentes y en- 
forsad&des.

Es la pri^isra compr-ñía de a oídas tea que op»ra en Mallorca y tie
ne centr&tedo saguro con los t ás isi^ortantes industriales.

Ha merecido la preferencia sobre todas Jis otras compañías ea ks 
granjee centres fabriles de España.

Delegación en Baleares—Palma de Mallorca—Plaza del Teatro 5.

Agricultura
ÁB6D8E químicos para el tomeete j desarrolle de la producción agrícola 

La Maravilla mar c a r eg is t r ad
Fertilización de los terrenos esquiímasoa y en^quecixiente te ka 

íértileA, ebtesdésdose cen notable beneficio el dinero que se invierto. 
ABONOS ESPECIALES PARA.

VINA
SABANJO

HMEIDRI
iLS^ICOQUE

ALGARROBO
CEREALES

HIGUERA
OTROS CULTIVOS

Ei praítse? químico de la Cámara Agrícola Oficial de Valen la don 
j8s ’-asdo fe Aliño dirije la fabricación de estos abouos y garantiza 
SU MG . RÍ<Ó^.

D láu íé ciase te ¡eíslles para su empleo ios señere» M&rtinez 
y P anas .^itesios de ks citados abonos, y repreientantes de Is 
reineubká - «a ímpofi-t^so: D. Leopoldo Mompó de Valencia.

Tipo-litografía de Amengual y Muntaner
------ -----

SOBRE LA CUESTION DEL ODOL
Por lisonjero que sea para un producto como el Odol encontrar siempre imitadores más ó menos escrupulosos, como está su

cediendo actualmente, nos vemos precisados á dar publicidad á los hechos siguientes:
1 .® El producto que con el nombre da Opol se ofrece al público, es una imitación y no tiene otra semejanza con nuestro 

Odol que el carácter de letra y el color de las etiquetas.
2 .® El autor del Opol es el mismo que el que fabrica el Licor del Polo, aunque en las etiquetas del llamado Opol conste, 

como fabricantes, el nombre de Pérez y Compañía (el punto de residencia de esta razón social desconocida no se menciona, sin du
da para evitar responsabilidades per infracción de la ley de marcas registra as) Tanto los anuncios del Opol como los sueltos con
tra el Odol, que la prensa ha publicado provienen de la persona citada. Los mismos diarios, cuya imparcialidad les impone el deber 
de publicar los anuncios de una y otra parte, podrán corroborar nuestra afirmación sobre el origen de dichas publicaciones.

Por lo que precede, el público podrá juzgar sobre la imparciaidad de los conceptos emitidos en contra del Odol.
3 * Si el citado fabricante tiene una venta tan importante de su Licor del Polo, no llegamos á comprender porque le preo

cupa tanto el Odol y combate con medios más ó menos lícitos y nada leales un producto que para nada se ocupa del suyo,
4 .° Los conceptos poco corteses emitidos en contra da los productos alemanes, se avienen mal con el hacho notorio que el 

mismo que los emite, compra de Alemania la mayor p rte de las primaras materias que emplea para sus productos.
, 5,° En el último gran Congreso de Médicos de Munich, el Odol fué declarado el mejor dentífrico que en el día existe, dis

tinción que no ha logrado hasta hoy ningún otro específico.
6 .° Uno de los bacteriólogos más célebres en la actualidad, el profesor Hueppe (cuyo nombre debe ser conocido de todos 

los Médicos y Dentistas) dice sobre el Odol:
, «En el Odol el cuerpo químico no es Salol... Quien se acostumbra al Odol, no quiere ya otros dentífricos, segúo yo mismo he 

experimentado. Odol es un medio neutro que no ataca los dientes, lo que es una ventaja sobre los demás preparados. Por sus tres 
cualidades (inocuidad absoluta, buen gusto y gran poder antiséptico) supera en mucho á todos los otros dentífricos.»

. . reputado bacteriólogo español, Doctor Ferrán, Diiecuor del Laboratorio Microbíológico de Barcelona, ha examinado
el Odol concienzudamente, y dice como conclusión: (Véase número 23 «Gaceta Médica Catalana»),

«El Odol puede, por consiguiente, emplearse como dentífrico eficaz é inofensivo, reuniendo además la ventaja de tener ua 
gusto agradable y un perfume delicado.

Por otra parte, es el preparado que como dentífrico más ha llamado la atención de los hombres de ciencia durante estos últi
mos años y que reune á su favor las recomendaciones más justificadas de los higienistas de todos los países.»

8 ° Ningún dentífrico está tan extendido por el mundo entero como el Odol, y la fabrica del Odol es mucho mayor que 
cualquier otro laboratorio de dentífricos. Si no fuese notoria la superioridad del Odol, no hubiera podido propagarse de una manera 
tan colosal por todo el mundo.

9 .° La supremacía del Odol sobre los demás dentífricos da formulario más ó menos antiguos, se explica de la manera si
guiente: 30 años atrás no se conocía, con la precisión de hoy, la manera de combatir los microbios que destruyen lenta pero segura
mente nuestra dentadura. Los adelantos de la ciencia moderna en los últimos años pusieron de manifiesto las causas todas que con
tribuyen á la caída prematura de los dientes; este es el fundamento primordial en que se basa el estudio de la composición del Odol. 
El antiséptico del Odol está reconocido por las primeras autoridades científicas como el mejor antiséptico bucal hasta hoy conocido 
y quedará, probablemente, por largo tiempo como el único antiséptico recomendable para la higiene de la boca,

10 . Todos los dentífricos de color encarnado, aunque agradable á la vista, tiñen con el tiempo la dentadura y hacen per
der la blancura de los dientes, sobre todo si el esmalte ya no está intacto (casi siempre los dientes tienen algún defecto).

Damos por terminada, por nuestra parte, una polémica que no ha sido provocada por nosotros. Hemos guardado silencio 
hasta hoy, sobre ataques tan poco escrupulosos; pero en vista de que nuestro silencio ha envalentonado á nuestro detractor, nos 
vemos obliga ios á hacer públicas estas declaraciones.

LABOKAT OKIO QUÍMICO IAXGXER, DKESDBX

íenít ie Saets i Phm
Méjiante pública y vohnt«r)a 

súbita que 80 celebrará el tila 7 
del mes de Julio próximo á iae 10 
te la mañ&ua en la villa do A^ú 
ante el notarb don Aatcído Ma s - 
sot se ocsgeDirán des cases y tía- 
ms situadas en dicha ^illa y 
oteas tierras en la de Son B-r 
vera.

El pliego de condícioses obra 
©n p te» tel repetido Note?)o.

V enta de fincas
Se vtn^ea una fhca situada en 

el pasto sás «legre de 8»nta Cl - 
tafina, «tía en el M . linar da Ls- 
vaato y otra on Palme. Dichas 
finesa tanto se v.Bten á plazos 
temo al contado

lEÍormaián: Socorro, númaro 
21—P<lme.

KAN-OL-K LI
Limpia la cabeza, de caspa, ha

ce crecer el palo é impide as caí
da. Frasco, 1 peseta.

Depósito: Fareacia te V. Y&- 
lensuek, Libertad, 10.

Una operación = 
particular ‘

es el separarse las cejas quien § 
las tenga muy pobladas y le e 
dan entrecejo serio y repulsi- 
▼e, ó quitarse el importuno 
vello que sombrea la cara de 4. 
algunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la na
vaja del peluquero, ó quitarse e 
el pelo de los carrillos los hom
bres peludos. Todo esto es una § 
operación muy particular y y 
muy factible en 2 minutos, con 
solo el empleo del •"

DepUatorie
imperial Padro

b rasco 10 reales ¿i
Farmacia del Globo. Plaza 

Real, Barcelona.

Depósitos en Palma: Far- ¿ 
macia Valenzuela, Centro Far
macéutico y principales. w

Se desea comprar 
do? sill&s de ba?bé>iía Gaseas.

Paja itf.jiBía SMfcsOatali a, 
cvlle Cetoser número 102.

*

^6
c

HerpeS
Curánse con el Linimento^Secante Anti-Herpético’

ROVER
Premiado en la Exposición anexa al II Congreso

internacional de Higiene y Demografía

i

I

I

f s el preparado que ^ás se usa en esta Isla paja 81 tjat&miento de 
” toda producsión herpética en ouriqrier eiiie q*e se presenta y por 
antigw que se»; hece desaparecer el picor que tanto molesta davd- 
viendo a la piel enferma s? estado nor ial.

Bemedie seguro 7 rápido para la citación da las ulceraciones sim- 
pl.s de la pi*l, eser fulidei de la misma, erupciones, etc., eto.
DEÍ-ÚSITO GENERAL: FARMACIA DE LAS COPINAS

PLAZA DE ANTONIO MAURA

CATARROS
Br^quitis crónicas y toses pertinaces

83 cura con el litar brea BOVEB, aprobado y recomendado per la 
Academia da Medicina de Faitea.

CUATRO RESALES FRASCO
| Depósito generai: F«cia de las Copeas, P¡aza de Antonio Maira-fALMl

IMPOTENCIA DEBILIDAD GENI
TAL, ESPERMATO- 
RREA Y ESTERILI
DAD.

Oaifsción j&pi3& con la janombi-stia Pomada fortificante de Ro
dríguez de los Ríos. & inofensiva y 'joduos efecto» msjaviiioaca 
desdáis primeia ftlcdsn. 8a eficacia ay demuestja pjy Infinidad da 
tartiznonloe y poj hsíey sido aprobada po? «1 Coaaejo de Sanidad do 
Italia Dies pesetas sois en todas las principales fitmacios y drogan 
yzas. Va poi" como pieria libr&nie-. DepcsiUrio en Palm», Oantro 
Farm# ce utico. Harina. 84 y 86.

mío DE SOSA 
químicamente puro á 25 pts. op kg.

Sí admiten propoBiciení'8 para .cantidadea ioapoitaates —Guano 
amoníaco fijo y del Peiú aplicable á todos los cultivos. —Abonos pa^a 
Viñas, árboles, patata» legumbres y h?Ttaiii&r.—Gran surtido da fat- 
gos »itifi kL-s ae 40 á LOGO písatas juego.

De venta: Dreguem y Ferretería, Qietglas y Malbsrtí (autigua 
í casa Suau), Gakra 18 y 20—Palma de Mallorca.
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EL GRáF, PU8IFICÜ00R OE LA SAIGRE

ENOLTURO

N

RBGBNKRATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE

DEL DOCTOR PADRÓ
Bemedio segnrísiyao píre, la curadióü de las escréfslaa ó ts- 

mores frió», la* harpas da todai clases, iae llagas, por antignas 
que a® n, el mmatisroo, la gota, los finjos blancos, las Uagaa de

N la matria, la supum-ión de loa oídos, las coatí&a de la piel, y 
todas la» «nf^ nnedadea que depeades de ih  vi rio da loe hu^o- 
rea é impuraia dé la sangre.
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SINGUEN n AROS Üí éx it o
De veste en tedas las famacias y droguerías del mu ado.— 

Fadr®acia del Globo, Plaia Beri, número 1, Barcelona.—Dapési- 
toa ¿n Palma: Farmacia Valeniaela, Centro Farmacéatíco y
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i í No más pelo blanco s
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Tintura del Doctor Jimeno
para teñir el pelo da coloj castaño obscsio 6 negro de fibano.
8s empleo es tescillo y rápido, higiénico y eficai. TBE8 PB- 
SETAS. Vente en drogasría» y parísmerí&s.—Barcelona, ola
za Beil, 1, farmacia del Globo del Dr. Jinaeno.

D póaitoe en P&lma: F rsacia de Valeniada.Centro Fét- 
aacáutico y principales.
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Compra y venta de lincas
Para informes y demás, dirigirse 

calle de la Riera, núm. 36, Palma.
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